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INFORME DE COMISARIO 

Allos Accionistas de CASALUKER DEL ECUADOR S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 
En cumplimiento de las obligaciones ispuestas en el artículo 279 de la Ley de 
Campañas y la Resolución No. 92.43.0014 de octubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios; en mi 
calidad de Comisaria Pinipel de CASALUKER DEL ECUADOR S.A. (EN LIQUIDACION), presento ml Informe y opinión sobre la razonablidad y suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la administración, en relación con la situación financiera y el 
resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 
2016. 

Los estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía, mi 
responsabilidad en calidad de comisaria principal, consiste en emitir un informe sobre 
el cumplimiento por partes de sus administradores de las normas legales y estatutarias 

y Sobre la razonabilidad de las cifras del balance. Esta revisión fue efectuada siguiendo 
los lineamientos de las normas intemacionales de auditoría, incluyendo en 
consecuenda, pruebes selectivas, de os registros contables y otros procedimientos de 
revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias, 

No_hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de 
CASALUKER DEL ECUADOR S.A. (EN LIQUIDACION), en relación con mi revisión y 
tras pruebas efectuadas. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materials, la tuación financiera de CASALUKER DEL ECUADOR 
SA, (EN LIQUIDACION) al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con Normas 
Intemaconales de Información Financiera. Adicionalmente, ho podido verificar que los 

administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General 
de Accionistas. 
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 
la Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Interno, lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiable. De Igual manera, informo que 
que durante el ejercido terminado 2016 no ha tenido ninguna incidencia, todos los 
movimientos se encuentran bajo las normas legales pertinentes y su proceso de 
liquidación se estima culmine en el año 2017. 

Es Importante señalar que en mi calidad de Comisaria Principal de CASALUKER DEL 
ECUADOR S.A. (EN LIQUIDACION), he dado cumplimiento con lo dispuesto en el 
Articulo 279 dela Ley de Compañíes, en lo que fuere pertinente, 

Y 
Ing. “Chavez Black 
Cl: 0704512391 
Comisaria Principal 
Guayaquil, 28 de abril de 2017 

 


